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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-543-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS ‘ UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR COPAN, S.A, DE C.V, REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE .CONTRATO SELLES DENOMINARÁ 
“LA DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE\ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 1 \  \

D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: \

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el (la) C, L.C. Raúl Salvador Aguirre Valencia, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir! el presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10, fracción VS, del Reglamento interior de la Secretaría de Comunicacione s y 
Transportes, asi como en atenc ión a! con tenido del Oficio -Ci rcu lar  número 1.-71, em itido po r el 
C. Secretario de Comunicaciones y Transportes en fecha 22 de enero  de 2013 y con base a! 
acue rdo pub lica do en el diar io ofic ial de la federación pub licado el 24 de agosto de 2005 en su 
art ícu lo prim ero que dice:  Se delega en los ti ti la re s de los cen tros  SCT de la Secretaría de 
Comunicacion es y Transportes, en la entidad fede rativa de su adscripción,  su sc rib ir los 
con tra tos  de adquis iciones  y arrendam ientos: de bienes muebles, servicios de cualquie r 
naturaleza y obras púb licas y sus modificaciones que celebre y o torgue  la Secretaría, así como 
suspende rlos  tempora lmente,  term inarlos  anticipadamente  o res cindir los  adm inis trat ivamente , 
de conformidad con las d isposiciones ju ríd icas aplicables al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a ia obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC,OLI.13.-001 de fecha 8 de ene ro de 2013.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla -  
Santa Ana Ch iau tem pan No. 11403, Indu st ria l El Conde , Pueb la, Pue. C. P. 72019

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura ¡Pública Número  de fecha 10 ctef
sep tiem bre de 1999, otorgada ante la fe dél  Notario Pútíírtco 

, en Z imapan, Hidalgo,  y que se encúentra debidamente inscrita en el Registro Publícb 
de ¡a Propiedad y del Comercio en la Ciudadjde Pachuca, Hidalgo, de fecha: 24 de aefosto de\ 
2000, bajo el número de la sección  Comercio . /
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11,3.- Su representante, e!  con el carác ter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el 
contenido de la Escritura Pública Número , de fecha 10 de septiem bre de
1999, otorgada ante la fe del  Notario  Público , en 
Zim apan, Hid algo.,  y que se encuentra debidamente inscri ta en el Regis tro Público de la 
Propiedad y del Comercio en la Ciudad dé Pachuca,  Hidalgo, de fecha: 24 de ag os to  de
2000, bajo el núm ero   de la secc ión  Comercio, mani festando a t ravés de dicho  
representante que tales facultades no le han sido  modificadas ni revocadas a la fecha.

II,4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante, se identifica con Credencia l IFE No. 

11.6. - Cuenta  con ¡os recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cum plir cWt los 
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domici lio en  

 mismo que señala para todos los fines y efectos 
legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ icas y Serv icios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las¡ Normas para la Const rucción e Insta laciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás (normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las espec ificaciones generales y partiqulares de la obra objeto de este contrato y, en 
genera l, toda la Información requerida para la obra materia del contrato.

¡
11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este fcontrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc ión.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitac ión que origina el presente contrato, la bitácora que se genere,  el propio  contrato  y sus 
anexos son los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos fy obligaciones.

111.2.- Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no modifit an te ¡natación que le da origen. 

Expuesto lo anterior, las par tes otorgan las siguientes:

C L A U S ÍU L A S

PRIMERA.- OBJETO DELCONTR ATO

“La Dependencia” encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistente  en 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑALAMIENTO HORIZON TAL CONSISTENTE EN EL 
PINTADO DE RAYAS CENTRALES Y LATERALES, SÍMBOLOS, LEYENDAS O DISPOSITIVOS 
CON BASE AGUA E INSTALACIÓN DE BOTONES PARA DAR ATENCIÓ N A 406.12 KM. 
DISTRIBUIDOS EN CORREDORES EN 110.50 KM, EN RED BÁSIC A EN 68.58 KM. EN RED 
SEC UNDARIA EN 227,04 KM , DE LA RED D E , CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT 
PUEBLA,  ZONA NORTE y este se obliga a realizaría hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos y normaos señalados en la declarac ión II.8 del apartado, 
declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas auto rjzádos j 
presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las nofmasN 
construcc ión vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se /í e n e n  P^r  
reproducidos como parte integrante de esta cláusu la;

2 de 12

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.





















ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.


